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innata :clemencia, se di nió concedee
das y maternales inspiraciones de su
- 	 4.11;!MYeA °,; \ • N * InS:eeMell

fri .):•,1 	 _14 _:'/I110311
	 cl

Por Real ,decreteOe`i lp de OchubrA8
último, m plia y.,6pueral annieaoáz
cileetesc. ,,tnlieron , jä, ,deigracia Idemen-
tur ier expedito eienieie de su 'Reak,
le:nativa miles pasatles7.1til-,bul,enEahj
çr.etlgel, 6441,, sido f 	pier
inas grande e ,,piadese ,AAull o , de V.110 Y,aeiló en acer wo i de tan enbie
atribu1,i, de los 7 1leyes, considerando
aquerros , aetos, in jäl i bien 'que nacidesIde,,
perversidad erzdtmeqida, hij. d lo e'rtn)
Tores lamentables qtie la predica,0910i,
4e1P liiRgip.ius ,ai)0q.nicci,i's y,. peligrosos
100,Ree bi,ern¡ii;e‘ eintorpbr e mal atu u -
ií1° pni,I propia tneW,ien0a.,gen sej d NiIlistro,?,1,,,,(>9eIng i?r,en/itedn)s« 	 A
t[ele.) 

i
fIM tenN. bic!'Pl4,n,d°,4i.rei71il 	 animo que átin e esgue sp .,

4.140,, ejereer ,919 açto de entrañabl e .
m unificencia y cicatilef

flan° de .fni pti'eblos . c49Ttuz)
494‘319.Pr 4 : 	 rwi4 i '91i uillA4`Stñor4, .pudertener er'pia4n-'
13pri,9opsuelo'de eejligar
çhus dewacieklus„ que en opiiesto7 47:
49n k .,ideaS,, ir/erarios por,

çireons,-`4,
tencias, tornaren',pa0 en :iÐSUrIeCCiO-

Y conspiraciones,ligualtuente
perablee ,y, atentatoriai ä los venerando%
d erechosAo la augusta dinastía de,
Ye 	 , 	 t i

Robusteeido, pl ,principio de Autori-
dad, muertas las esperanzas de los qué
5reia,n vacilante el Trono, y ,profunda-::

n ta.par' raigado el desengah ;1(i qué
la'n ,anarquía moral y religiosa, que

Vio lo ,Ponculca, ha menester la sone-(.10 , del universal concurso para salvareusmat sagrados intereses, nada Se opa-
,

n e,:genora„ , que V. ?d „e4e. o. ció és, impuisos de su generoso j corazan,
• I

ei(é:lia,, 'tu acto mas de su inagotablei,raegmenimidad,' hny sobre iodo que no,,+4¡,ntlett,ettra e,n I" 400iiiii3SOjea söstengala haviera de la insor{reeçim 4iná0Fa con ,,ks(i ereas en la
emitir

até Aor ta ä la crol nc a de t. 1/1.

4 I ) 	 .Limes 20 de Abril! edeL 	 „
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Pluadrid 8 de AUN n101%%I:
SORA.=A L. 	 P" 4 '2"i'‘V• • 	 4.(

de* . Estado 	 Ti I ira Mar , Pedr;s1 Jos Pt'L"
dal blinistro de Gracia y JuStiCia,
Manuel . Seijas Lozatio,.-4t, Aiuistro
de la Ünerra, Fraaisc ìi
gueras.— El Ministro de Hacienda, Ira-
nuel Sarianallänk.'-4A1 Minis-
t5.o dd Marina, Francisco de Lersupdi.

iaEl nistre la GObir'naciiiV, täie-
dido `Noce.d ál.--Elltliuistro 	 Foineae
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I 	 ha e ap tkeitie 	 gdo ejó «di Mi4,i;iLys. 	 s: 	 .3vent,e en decretar 	 hoien; 	 ajeg
ArtiçA) 	 dbncedo,átnplla y gel)

61-' 41 •Taniiiistia ‘ li "teaos ,los * que de cnarn
I quier modo. hayan ,tema,dpp-arte en 1,1b
, insurrecciones y conspiraciones car tsib

ocuvidas en los dus últimos , años.
Art. 	 "Por los respectirespectivos

"4.1.9.i°‘ 	 4 ielfile- 	 'inecilleet?P°!Glna 	 itu ., pa raqu,e4eneeimplide ele.91.7„
tion este M iRea l degego r ,; 	 .
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',11321i.) e-mili .m 	 3i 	 1lerra ar tesoros e coneuete sobre es-
tos ilosgi3Fiailo,s que „laincinan stis pa—
sados ('-(ra sa n ias, cuino anteriurniente lo,
hizo sobre los que atentareii aVejereicie:
de :la Ileal pre rrogativa. Tócale, eppOr,
ie, roo (niel .' r ä ;9tue,:,y1,' ä , 91(05tins pit3, los
benéfices,e u ef,etoi ; .ii : eo 'e l, rwee()M ido de m'id.' anin
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ci.pios,,Ail.1.:spiatiitfi:Criiicos . ininientos%
comelteirop un 91 ole,ii aaálail, ',hombres
arerritidOsKtre aleecitiiiar, 'y :familias
inOcentes que arrancar de lefimise-
t. • , 	 :.• 	 7 t 	 :'•pie por ello

'
 'leñera, se pondrá en

rh¡tö, er rárilen' públiCti; dando arree»;k 10- qua iinI4eia ti Villar impuiiiO4.;
para sus crínienes:ifel de.be,r0!,teV,I113?4,
q,u'e conli,a' n ,ed la riesbl ,31:Mit?(T:tflIlilii.,
it'atird 

7
'cáiii. tpr esp49 1, y.ol lin.d) ei

d
ier9i

cainente,. an siuei", 04r1 .1 i.1 l;,- 	''. 	 di' 	 ii21yetrai . pr. 1,..‘ .5.dri'pl eint? etS ee,' , «liait, ,juit,,,icia 1
al iior salniláff rl de' la leYys,.si npe-,,r, 	 . 	 ,.:( 	 .,2i-i•-.II. • 	 • ',$, 7. 4* 	 ..m 	 ,p,..VOS y 	 as criminav.s. extraNs ibe I?
doran 	 b., por desgracia, tiedesào:' ),''•Inipu4ado , ', por 'e st as ' consillerá'clo-
nes peis Il lnistros,,qu'e'„ spill.n4n tien12
la ' 'lio n ea- dé 'so mier'g ' ia' a'u t,4 tiäl a 'O-1')
bacion_ de V. Al. el asljuito pfply' l 'e Ode
decreto. 

El 	 Presideate del Cotejo' 4énis kos„b
Mari aNtervaez....:=T.
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., publicar en los;Bolelines oficiales, selat) /le remi-
tir al, Gefe político respedivo? pdte ctiko conducto
sd pásal;án á los editores de los mertAnnedos'peL

-riódicos; (Reales thehesee' de' db*A. 39
y 31'de 0(1111)1 .'4 de 1841.):.

elevados al Tribunal Supremo de Guer-
ra i ry iMerida,,,;tienen , tamblen• que :ter

et 	 elnoria, 	 quedar 	 dedi libres fp4ocr7esto.iel
sati . facer sus derech á los Jueces y„
Fiscales de . los , Tribunales. inferiores;
'ç manera Rae pesan sobre ellos .lej,
disiec « nes,,,oneros,«"As 49 lernp -4
terier. y de la nueva refor,ma„sin
leste: all,ra "les ha y a alcanzado

Las ley es„ 6rd eues 	 yalitinciosAtte $c,,,Maudo

ordj

_,,113.organizacion ' , ,eripeci-alk dq.uiell-j i"ritvinales de illari, na, •reqeria i agsAger_
l niaeilli f;ir el s ; para 0111, Per- :.e9;4171I niAii)t!e ,tusille las asignaciones ›,i,sietogeb
I, clpi lgs ,,p11,C.I.o.,,larios 	 rtspoclivou,S91.1

1 f) .çeir r,91iiçA,,; i.', I, il? rvieri ° 'l't i ilitm.e,iii
, 	 en el-,„i.,,l'. 	 .t, 	 -. ,
t ä hs . eruq)ki«' ni'en'tni aque 	 'din
1 19 tair.4:. eil Arj n .: 	 . 	 e> tini ..An iCc,,, est, , ableto y para qsig,){1,apti

la ./ ,!eirl« itddil « y analogía sposjittjlies
. eemei :los .11.'ribunale:'' expresado: ltdoesie
dd.,.guer,ra. que depead'do de ukts,,:ene
per) icr coman á ambas jor!sdicoinevAie.

• se pueeden O lós Auditeres y kre. pa,.,.;
! les de , Marjal , ,l1s , rn ¡sirias cuimidfra-
' cine, preertinennias, ventajas f dpre -t irj.:, quo, li , 103 ile ( ' tierra. 	 ...II.,

Cai i r,e'spec tu á los Juega:45 dA,
las Comandancias do los tereilos,Nmett,

: 16; y . urviL.eit siei. ititii.,,,:, ,),);prAbriiee
• tili.c,. iii.prl r9i1t9e,rinepiyp9.ri

il ,iti"ver, idad , ,e ,istilinckuoes . , yActtee..it

giu'riig9a1' dr'esjd 'e4P'rl 'i 'r(nlivie'i'alsilry?'ePg"'"Ur1;e71.e47;,
co alune ¡911 4 ,,sp . intportonc ia; al nil-
meiele , uegeciol wie ea ellos se des-
pa chio) ; , "0:1 . d e lismf,p,ra dos sometidos
a i s'u 'íuritfflicCion;' .;-,,y 1, l 'OS, derechos 5,14 	 n

enaUltilieetes quet,ienep;,94.
lidIi d• 	 de clielo 	

1a actue-
• äi'ez 	 parte-, :.* 	 ..jus ,g.,0s 

neeen á la primera clase j , veinte 1
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.	 ,l, sa, el , tuero de Marilia,cn u,Çe-so def. ' uniforme y opciou pre 
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I v il;, 1i,s' Asiso,r, ias y Eisea 'ee,i4t1:55,g97.....9 clee, c/otpo mevtio4eópr,ier'Cterstti,/
destiaos A' ma:Oi caVdolit,_

tsta retOrma; en cuya inmenia-
; ta adopcion está vivamente intere's'ah-m„

e,,,,.:xettemege.` 	 tk 47e.
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1857.—Estä rubricado de 13 Real'
mano.-:-El Presidente del Consejo de
Ministros, Ramon Merla "Narvaez..
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recojo prestigio , de los dignos fon- 	 •

,SEÑORA: Pare enaltecer el me-: 	 (ii,IsttlasdoipetrairanZaii°S 	 fiin-V ii1191) gsie:51bi f; 	 b
cionarios que 	 jnsticia.. 	 ä les grplmiAl,s„pektlini

	

en; nombre de • V. M.,se declararon, 	 cie: que se les irroffan.
abolidos, en una é poe.reeiente IA)s

; derechos . clue .devengaban los Jueess;
y E, iscaleSAe-fuero ordinario, dandemi
les,, en justa co mpensador), Jatecilemi

" ues 	 'pagadas por4stad ,o, 	 1,4
.Esta medida! de Ireconoçida.mn-

I vegiepcia, en Perfecta. armoniA c. 11.0
el Inej9trarniento de las instilocilnem
jAicie,r¡as, ,eraadernas reclamada ims
periosamente por, la opi9ion ,

Ah 'olido%..los,'..,derechos de los Jun-.. 	 ,
ees , ufiseales, y aumentada la :dota.
ción,, ,de, , estos fn nei o narios, Para quo
esta medida no produjese un desui-
vel en el presupuesto, el Gobierno de
Y. • M. creyó conveniente modifiCar
Iti «s « timbres y valores del papel sella •
do, á ' ffti de que los , litigautes,..en cu-
yo favor. , reduo ,daba prine n paltnen te
la siiPreiión de los (lechos, indein-
zran al 'Estad(*) del 	 icwrio.rte. 	 citw
acondierau : 4l .os sueldos de 	 los f.inT..
eionarios .ens justa CO Mpensncion der
servicim : giue 	 interesados, recibian..
Planteada con el mejor éxzto tan útil'
é ilporta . ite refirrna en bis Tribuna- .
les, el fuero ordinario se hizo exteri-
sivi despoes ú los de 6nerra, y hoy
es Seriora, llegado el COSO de ti r e ten-
gan aplicacion en los de /fiar
fin de c.nseg 	 en lu posih:e la h ,-
mogeneided administrativa 	 que de-
be aspirar, todo Gobierna, y de evi-
te « 	 «le'cncntes reclamaciones y gra-, 	 ,
v),SleS, i pérjui eioe que se sigu ,en á los
siro 'rdiclos e1 aplazamiento de tan ne-
cesaria psposicion.

A .,,.Peset de no estar en :o,bser-
vencía en los Tribunales de
el ¿tul decreto de .8 	 Agosto fcle
1851 los Ate.;arro% que' 	 n dgoza 	 ,e a
jurisdleeion privilegiada vienen pagan-: 

dq 	 eurnuoto del papel sellado ea.4'
41' dos 104 .:id ?Gu rneOtos ä que se rd,-,e
te 	 ,ceps;e1O 2.° del expresado di,71,
;reto. En lös recursos de apelation

Ministerio de Cultura 2024



114 14 :Marjal espariols.„ no irop ine sa-

• tfifiel() alguno el tetado, 	 y +‘;4. ;4

dibraVa r el presupuesto, hdbrä de pre-
decir en él un logres de censuiere-

ogion.
•El aumento el ie se %Ate en les

-eneldos de los Auditores, F.sevles y
Asesores de Manita 	 11$ e i en le • ea , 1 4 n 7, b .

-mente ä le -sume -de 3 A-,313 ees. ve -
flor) anuales, ciee pueden censiderer -
-Se C o rno un gasto Teproinctivo para

-el Tesoro público, en cuyas arces ha-
Irá de ingresar, por aumente del pre-
ele del papel sellado desde que ein

piece it regir ea los Tribun de de
Merina -el decreto de 8 de Aototle
4 .851, la suma do 1.816,009 reale
próximamente, segun el cálculo mi-
-g imo ve se desprende de los datos
reunidos en este Ministeriu.

'Era eitencion 	 lo eapaosb). 7 de

acuerdo enn -el Ministros

tengo el b iner de someter á la apro-

bael , d1 ele V. M el .adjunte pro ec-
tto de decreto.

1Indeid-8 ,de Abril de 185:7..—
.SEÑORA 	 L Lt P. de
eFraeleisco le Lerseed.i.

BLÁL DECRin0.

'En vista de lo rotpuesto -por el Mi-
nistro de Marina, y' (-unirme crin el.

‚parecer del Consejo de Minisues, vete-
su en decretar lo siguiente:

Astec telo 1 es. beele ti tlia 1.° del
alee de Ma y o próximas empezará ä
regir en los Tribunales de Marina el
Real tlecreto de 8 fi, Ap,to 	 ins-

etracciou de t° do Octubre de 1Si1.
dernäe disposiciones poeteriores re-

lativas al uso del -papel Miedo, sien-
do mulasir ele nineurevulur cuantas ac-
411v/iones se verifiquen -sin este requi-
-sito.

Art. 2 0 Diesde -el mismo dia ce-
-sarän :jos Aediteres, 'Asesores y
cales correspondiettes "fila .jurisdiccioe

Ale Marina 'de perCibir les benoraries
derechos y coges procesales que en la
,actualielad dev engar), quedándole por
emito -prohibida to g a clase de retribu-
bucion 4 emolumento que no sea la
dotanioteseñalaila por el Eetad-o.

Art. 3 ° Sin perjuicio de las al-
terticiones frie pvdat, hacerse en la ley
41e presupuestos, disfrutarán los expre-
-sados Auditores, 'Fiscales y %s'emes
d'4 los sueldes, &recios y considera-
ciones que -se -establecen e« el presente
.deCreto.

Art. 4. e El cuerpos juridleo militar

de la arrneala SO compitiera ile 6 Au-
ditores, ro A.si-suree de primera clase,
25 de eiigunda, 120 de di4trito,
Fiscales -de Auditoria, 10 de linea-
dos 6 'Asesorias de primeea clase, y 25
de segunda, CO)) aplica r iou ä les desti-
nes siguientes.

Art. 5:° En cada uno de 'los Juz-
fados de la Direcei n general de la
:Armada, "tres departam e ntos peninsu-
Jares ‘y apostaderos de le :Habana y

Filipinas babrá un Audrtor y un Fiscal;
•elebiendo relevarse los de la Habana
ry t Filipinas ä los cuatro s eie res-
:pectleauleute, por los de 'departamento
.a guiones) corresponda por alitigiiedad,
y eles . NaeanteS que estos dejare u se-
ido ocupadas por los relevadoe.

Art. 6. 0 Les 10 Asestires de p11-

-mera clase, con los Fiecales correspon--
dientes, serviran los Juzgados de los
lerdos y proSincias marítimas de Cá-e
ielFze Sevilla, 'Mfilaga, Ferrol, Santan-
eler, Vigo, Cartagena, -Valencia, Berce-
lona y Mallorca, y los '25 Asesores y
Fisca l es de segunda dese los de las
tiernas proeincias de Eepaña y Ultra-
Mar.

Art , 7.° Para cada ten le de los 1.201

distritee cii eide estae subdivididas lask
p •oviocias marítimas de la Peoinsula,M.
i.lae adyacentes y Ultramar, se nom-
brará un Asesor, que se denominará de
distrito, con el cual podrá consultar el
eneargade del mando, direccion y go-
bierno de la gente de mar establecida
en su demareacion, segun lo preveni-
rle eu los artículos 28 y 35, título
4.° de la ordeaanza de matrículas.

Aet. 8.° Les Asesores de distrito
-serán irembrados pur el Director ge-
neral de la Ariniula ä propuesta ite los
dos Capitauee 6 Comandantes generales de
departeineteue A apostaderos, y previos
informes ile los C enandantes de los ter-
c¿as y pro% incias respectivas, pero dan-
(1 cuente de estus nombramientos al
Gobierno y al Tribunal Supremo de
Guerra y Marina.

Art. (..) ° Para las Fiscalías de los
Juzgadas do pi o, incia y de segunda cla-
a e, Me paqiendrä el Director general
de la Anua la, p , ioe tambieo los in-
formes do los Capitanes generales de
d epartamento A Coineuilantes generales
de apostad-res donde ocurra la vacan-
t e , tres Aseseres ib dietrito de la com-
prensien de . la de sus mandos. Para las
A-seeerías ile segniela clase y Fiscalías
de primera. serán propuestos en la pro-
pia forma dos Fiscales de segunda y
un ASeSur de distrito, y para Asesores

d e. primera elase, dos de segunda y un
Fiscal do p- imera, -teniendo en cuenta
siempre, al hacerme dichas propues-
tas, la antigüedad y demäs circunstan-
cias de loe cobsul lados.

Art: 10-. Para bis Fiscalías de los
departameetes 4 apostaderos , Me serán
propnestoe, en la forma establecida
por el articulo anterior, los tres Ase-
sores de prim e ra clase que sO coneide-
ron mas drenes, habida cntnta de su
untigiiedad, serNicioe y 'circunstancias.'
La Fiscalía de ti Direccien general se
proveer', en tilo de los Ftsr ales di de-
lito-Luneta() ó apestad , ro a propuesta'
del Director general.

Art. II . 	 Las Auditorias de los de-
par tememos se COOleririn ä 1 0S Fi sc a

-les de 10S mismos y de los apostaderos,
á propuesta en terna del Director ge---
neral de la Armada. Cuando vaque la
Anditot la de la Direccion general se
proveerá en ia misma forma en uno de
l os A edite ''' s de les departamentos
apostaderes.

Art. t Cuan In resulte alguna va-
cante en las plazas de Mirlidro togado
del Tribunal Supremo (le Guerra y Ma-

rina, cuy a pro% isiun corresponda á este'
Ultimo ramo, s .. M e preprindrá para ella
el Auditor de Id Direccien general A de
Ins departamentos y ap estaileros, siem-
pre que el prim e ro cuente cuatro años
al filenos de ser%iiieefl dicho destino
y ocho les e-gundos, y que reunan ade-

, más los requisitos necesarios para ser
!Viinistroe del Tribunal Supremo de Jus-
-tiria, seeun s e practica por el 31iniste-
no de la Gueerd.

Art. 13. Seran considerados como
de entrada en la carrera j u ridien mi-
liar de la Aneada loe cargas de Ase-
Sol es de les ustritoe, 1 o cuales, en re-
e e mpenee del s e rsi c ie que prestan, dis-
fi (iteran, mi- otras 1.) desempeñen, del
fuero de Marina, así como todos los
empleados de los Tribunales de la Ar-
mada, y tendrán ademas opcion pre-
ferente 'e sereir bis Fiscalías y Aseso-
rías de segunda clase.

Art. !t. En compeneacion ä las
costas y derechos que en el dia están
percibiendo y que por este decreto se
suprimen, los Fiscales de Ases/mies de
segunda clase gozarän del sueldo anual
de 1,500 re.; los de primera el de

6.000; los Asesores de segunda el de
7,000, y loe de- primera el de 9,000,
co n mas una te r. ii,rtiticacion anual de
6.000 rs. para gastos de resi tienda á
los Asesores de Cádiz, Setilla, 13er-c e

-bona y Coruña. Estos funcionarios no
disfi utarau otros derechos ..pasives que
clos que les correspon Jan por jubile-

Art. 15. Los Auditores y Fiscales
que de ho y en adelante sirvan los tc-'
gados de los departamento s y apostade-
ros tendrän los mismos sueldos, venta-
jas, categoría, derechos activos y pasi-
vos, honores y tratamiento que loe Au-
ditores y Fiscales de las Capitanía Ge-
nerales del fuero de Guerra.

El Auditor y Fiscal del Juzgado de
la Direccion general de la Armada dis-

frutarán los mismos sueldes, dereehne
y consideraciones que el Auditor y Fis-
cal de la Capitanía General de Casti-

lla la Nueva. Loe funcionarios de e;-.

las clases que á solicitu I suya obten-
gan la separacioo de sus respectisos
destinos, no disfrutarán mas derechos
pasivos que los que les correspondan por

jubilaciou, si esta les fu-se concedi-
da por reunir los de servi-
cio y demas circunstancias que dl efec-
to se requieren.

Art. 16. Para que pnedan ene
justicia Trigor aplicarse loe ventajas y
ascensos de que se ha hecho morito
en los articules anteriores, la Direccion
general de la Armada llevará les es-

calafones de antigüedad per clases con
la correspondiente anotacieu de servi-,
cios y méritos, incluyendo en ellos,
por adiccion, los cesantes que como
tales cobren sueldo por el Estado, con
el fin de que puedan optar ä tlea de
cada tres vacants que ocurran en sus
respectivas clases.

Art. 17. No serin propneetos en
adelante para Auditores de lei ilepar-
tan:p iles de Marina los naturales de
la jurisdiccion del mismo, á no ser
que hayan nacido 'en ella accidental-
mente, Pi los casados con natural del
propio territorio. El Auditor A Asesor
y el Fiscal del mismo Juzgado no pa-

dran ser pariente* dentro del Cuarto
grado civil de consanguinidad, y del
segundo de afinidad.

Art. 18. Queda abeli la la ronce-
sien de honores de ' empleo que no se
ejerza en la carrera juri,liCo militar de
la Armada.

Art. 19. El Ministro de Marina
queda encargado de la ejecucion
presente decreto.

Darlo en. Palacio ä 8 d . Abril de
de 1857.=Estä rubricado de la Real
maao.El Minietro de Marina, Fran-
cisco de Lersundi.

Fimo. Sr : La Reina (I D g.)
se he servido declarar ve el sueldo
que han de disfrutar los Jefes y O 1-
ciales en situacion de reemplazo, ha
de ser la mita 1 iutegra kl h
que per los 'últim is decretos y ór-
denes vigentes g izan actueirnente los
de sus respectivas cla.ee y arrna, que

está() colocad os. en los cuerees y qua

esta dieposiciou empiece ä regir des-
de 1.° de Junio próximo, arreglà,-
dose V. E. ä ella en la tara:tacuil

del presupueste para el ail) inme-
diato.

De. It misma manera, y desde la
propia fecha, los Jefe* y Oh eele• de
tos cuadros de resero: y cornisionee
activas gozarile los cuatro puntee de
los haberes iotegros que actualtneate

.;;;- 	 ; 	 ,

disfrute() los de sur clases y. .1- itemis
cielocedue • en los regimient

De Arden de S 	 11. lo diem
V. E. pera su con.iciini e nto y demás

efectos consiguientes. Dios . guarde ä
V. E. muchos años. Madrid 10 de

Abril de 1857 -,--Constancia.=Sr.
Intendente general militar.

MINISTERIO
DE LA GOBERN ACION.

Circular orle 6-12.

Subsecretaria. Negociada 2. 0

Debiendo reunirse e i la capital
de la Moren quia el dia I.° de Mayo

prötimo las i.Cártes conyciendas .por
Real decreto de 16 di Enero ' del

corriente, ano, la Reina 	 D. g )
he tenido ä bien mandar cue
•6 beroadores de las provincias ,faci-'

los Senadores putados
que en ellas se ericueaitren residiendo'

cuantos auixili,s estén A su eleenee i -
y le sean pedidos 	 los mismos, ft •

fin de que puedan trasladarse á (seta'
capitot para el dia eipresado.

Dios guarde ä V. S. muchos años.,

Madrid 11 de Abril de 187.-=.Noce-
dal. — Sr. 6.)beruador de la pruriuc ia

de...

Remitido ä informe del Consejo
Real el expediente de autorizacion pa-
ra procesar ä Den Agredir) Lozano, At2.
cable de Estepona, por sueonersele abu-
sos en el ejercieie de su cargo, ha con-
sultado lo siguiente:

«El Consejo ha examinido el ver.'
diente en cine. el .1d . z de primera ins-
Lancia de Estepona, pide auterizaciod
pera procesar á D. Agustin Loiann,g
Alcalde que fué de dicha villa.'-'

Resulta de los antecedentes, cine etit
30 de Mayo do 1856 se presentó ante'
el Juez de primera instaneia . de dicha-
ciudad D. Francisco Ortiz Rodrigar.:
quejandose de que 'Ol mencionado
calde le habla recogido la licencia que'
tenia para uso de armas; que no cori-
lento con esto hizo que le registrara en
el acto mismo un alguacil; qua habiendo,
ido ä la oficina en quo s . expiden cerdee'
las de vecindad con el objeto do sáj
car una Y marchar ä Mälaga ä que'ele
jarse al Úlobernador, ovó voces y vi&
que el Alcalde estaba pegando al Naet
ciona 1 Luis de Lima; que extendida la
cédula se volvió á presentar al Alcal-
caldo para que la firmase, ä In que
se negó dándole ailemae un empellorle
que le tiró contra la pared; que des-
pues hizo que se llevase la escopeta
que estaba autorizado para usar, y ha-
biendole pedida recibo de ella se ne-
gó ä darSele, añadiendo que se lo pi-
diera al Gobernador, q u id ademas le
llamó pillo, tunante, pirata y otros dic-
terios; por último, ofreció in fiaren-e:ion
sumaria de los hechos denunciados.

Declararon en 'rdla en efecto 13 tes-
tigne. El primero [Jimia, continua lo
hechns de haber sido registrado por los
Alguaciles D. Francieen Ortiz; de ha-
berle negado el Alcalde el recibe de
la licencia de escripeta; de haberabo-
feteado al declarante y causäilole una
lesion en un nje; de haberse negarle
fi firmar la céd 'ula 'que pedía Ortiz;
de haberle recogido la escopeta' y ha-
berle dado un einpellne; y por último,
q ic no habla oído lada de las jalo-
rias de que Ortiz se habia quejado. El
¡Apiolo templen 'ovó ni vió que 4
Alcelde se propasase de palabra tu, de

aereire• iefeeeri:i

Ciri u'ar reirn. 590.
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obrä con Ortiz ptesenei6 la reeágida
de la escopeta y la negativa del Al-
calde ä dar recibo. El tercero no viö
ni o yó nada. mas que el Alcalde decia

Ortiz que de nada sdrvian los va-
lentones. El cuelo) coincide con el an-
terior. -El quinto presenció la recogida
de escop .ta v de la licencia; pero no
que fuera maltratado de obra ni de
palabra; que habien.lose propasado Li-
wa coa el Alcaide, esto le mandé . sa-
lir de : la habitacion, quitáadole som-
brero que tenia puest y reprencli,,ndo-
le por- ello, • sin causarle . leeion algu-
na. El sexi ') V setimn conaienen c o o al
• ren e n Cuanto á 	 la 	 recogida
de arma y icencia; pero ni Uno ni
Otro _ N irron . que el Aleable faltase 5
Ortiz. El :. .etinee únirainente añade
que .aquel e -rnanifestó ä. ésto que no
era digno_ efe usar escop a ta, pues 6)-
bi a hebia amenatelo con ella á
1)n0 Antonio' Chacon Tarnbi e) asegu-
ra ser cierto que el Alcalde se negó

dar Ll cédula de vecindad El neta-
So presenció tambirn la recogida de la
eicopeta, 'poro no que se faltase ä Oi.-
tiz ni se maltratase a Lima. El n
im fue uno d e c ln algu icilee que re-
gistrara ' á Ortiz . por . órilen de1 Alcal-
de pero no presenció .nada de loe. de-
nlas, porqu, salió inm e diatamente de
IN 'sa lit• El décimo presenció la reco-
gula de la escorta, p e ro nada ias.
El undécimo convi e ne con el primero
• añade que él como Secreta ' lo de
Ävualamiente, 	 'lió 	 la célula ä

El duodécimo no die rezo ') de lo
que se le preguntaba. El decimotercia
rae otro de los alguariles que reg istra-
rtm ä Otiz, v añade q . le el fu é quien
llevó la escopeta, que ...preeeeció la ne-
gativa del :Alcalde a dai recil) e y_ no
` i6 qw> p egase ã Lima. \nigua ') de
estos testigns dice haber. pres . eiciado les
ag rän ins ' te qu'o Ortiz se 9 '] 'j on su
chenpareeenciel - Jimitändos ' . ä maei-
restar que el Afralde le habla obliga •
do ä (eniarse engiendole de la solapa
de la chaqueta.

Tä m lilen se mandó que los facul-
tativo. in ferinasen acerca de las lesio-
ns que tenía Lima. Dr esta informa-
tino apäreco que tenia una lig e raequi-
mnsis en i i )a oi,), pero sin ninguna gra-
vedad que exigient . 'P lan curatt yo , ni

pai‘.ii trabajar.
-- El Pre nutor fiscal opinó, en vista

de las d iligeneias, que los hechos de-
n unciados 'labia() sido cometidos por
una Autoridad en su e funciones edrni-
nistrativas y que se pidiese autoriza-
r ion al Gobernador para proceder. El
Juez, sin embargo, sobrese yó en la cau-
sa y remitió las diligencias ä la Au -La
d iencia. Este superior Tribunal dejó
sin e fecto el sobreseimiento; devolvió
la causa para que se procediese cou
COn arreglo à derecho, tomándose decla-
rac ien al Alcalde Lozano sobre los
Particulares enunciados.

Asi se verificó, declarando que en
un juicio de faltas que se celebró ante

entre Don Antoeio Chacon y Ortiz.
aquel acusó á este de haberle 'amena-
sade en el campo yendo ä. ceballo á
con_ escopeta, que SOfpren (1 iendoie esta
Porque no sabia tubiese licencia, hizo
que se la presentase y la recojin para
etnr. egaesel a al ,Gobernador, como I n
v" Ific ó, advirtn . zelole que la escop ta
quedaba en e l Aytintamiento, v que
habia procedido ..n vista de la Real.órden 	 2;i de Marzo • de 11 56- que
Lbie mdo sisto al Gobei-oador d ispues
IC manifestó este que (.1i.r a pa sar nuos
dias y entregara la escopeta e ()dila
que. ei acta del juicio celebrado entre'
Chaco() y Ortiz pasó •al J uzgado á pe-
t iciou del Promotur Fiscal, por cooci-

derit que laiitrienazas del segundo al
primero con•tituian delito . y no falta, y
creyéndole 'sujeto á un juicio criminal
no le quiso. firmar ea el acto 4;4 céda-
li de vecindad, harta enterarie de si
debia ei no darsela.

Pidiose por el Juez, previa audien-
cia fiscal, autorizacion para proceder,
que fué denegada por el Gobernador,
de conformidad en In informado por
el Cpusejn de provincia:

Vista ha ley de 3 Febrero de 1823 pa-
ra el gobierno economic e politieo de las
provincias en su art. 184, que atribuye
á I .s Alcaldes todo lo relativo á la con-
servaoion de la tranquilidad y el ór-
den público, y el 209 en que se previe-
ne, que las p e rsonas que se sientan
agraviadas por las providencias de los
Alcaldes ea los negocios político guber-
nativo: deben acudir en qu'»je al Je-
fe político.

Visto el cap. 8.°, tit. 8,° libro 2.°
del Codign que trata de los
abuses cometidos por empleados pil-
bli«bi contra particulares:

Considerando que al recojer el
Alcalde á Oitiz la licencia de escope-
ta lo verificó como encargado de la po-
I i••ia preventiva, y en tal concepto,
dentro de sus atribuciones administra-
tivas, y que tu y o fundados motivos
para adoptar esta providencia en ra-
zon ä que se babia pasado al Juzgado
una causa contra Ortiz por amenazas;
y creyó que se le d. bian recojer to-
das las urnas que tuviera en su
der parapara eaitar que se cometiese un
delito con ellas:

Con•iderando que en seguida puso
en conoelmiento del Gcbernador de la
pi() nicia el suceso, y esta 'Autoridad
aprobó su Con loma, coa lo cual cesó

su. responsabilidad, y que por otra
parte estuvo en su derecho al negar
la cedilla de vecindad ä Ortiz, puesto
que sabia se hallaba encausado cri-
minal me im te.;

Considerando que son aplicables al
caso presente las disposiciones de loe
artículos 291 y siguientes del tit. 8.°
cap. 8.° del Código penal relativas á
abusos,, contra particulares. 1.° Por-
que cuino queda dicho, el Alcalde de
Estepona no se extralimitó do sus fa-
cultades. 2.° Porque si se hubiera ex-
tralimitado, su correccion corresponde-
na al Gobernador de la provincia.

El Consejo opina puede V. E. ser-
virse consultar á S M. se confirme
la negativa dada por el Gobernador de
Málaga.)

Y habiemlose dignado S. Me la
Reina (q. D. g. ) resolver de confor-
midad con lo consultado por el Conse-
jo lo comunico á V. S. de Real órdee
para su inteligencia y efectos consi-
guientes.

Dios guarde á V. S. muchos arios.
=Madrid (.2& de Marzo de 1857.-----No-
cedal —Sr. Gobernador de la provin-
cia do älalaga.

Circular núm. 636.

Los SS. 'Alcalde, constitueienales
de los pueblas de esta provincia, fuerza
de la Guardia civil, y demás depen-
dientes de mi autoridad, procederán
á la captura de Antonio Ariza, reu

prófugo del juzgado do primera ins-
tancia de Cabra, ä cuya disposiciou
deberá ser dirigido caso de ser ha-
bido.

• Córdoba 17 de Abril de 4857.--
El V. P. del C. P., del Duque du

Almodoesr.
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reemplazo en las tres referidas provülel
cias, tercio de la Guardia civil-...•

,i 	 . Regimiento lanceros de Alcinitatra;ktinti. Sr. General 2.L> 'eakily.Frblre1 5:i .

	

cis: de, ;paula Gfiejli e do. li f 9 !- o 	 16,41e Caballerie t ., remonta Ah	 bSeáu, 
villa. 	 _

	

 _'• a 	 .•34)

	

, • Epluiu. Sr. -.Mariscal de Campo ,a, 	 , Cuadro de. la reserva de la, proYin4)
Manuel .Lesalii, _Gobernador militar de .cia,de Cádiz, Gefes tOficiales de resewp
la previncia i tle . Cádiz. 	 plazo en la provincia . , de.Civ i is. 	,

Exino. Sr Mariscal de Campo -D.

	

.'llegi miento ' i ifititeria.'di 	 'hlisrcia,1i.„i,e ,11 .,,driguez . :Soler, Coma udautif Ge-
nii 	 37. 	 . 	 ' 	 .) . -.

Rural del Campo de Gibraltar. 	 '. .1,
'.'P

i,
Lo que:de Orden de, S. E..se:tacci saber en la general,de este idia, par./

eoeocimieeta;de. todosjo, cuerpOs é institutos de.-este ejército.e-aEl Brigadier",
Gefe de ..g. ,114,, Rafael,-Primo d'e •Rieera.----_,-.Sr. Gobernador militar , de Córdoba-.j

..I..o tioe.:asi,ersisino se hace saber :en! la .órden :de boyen esta !Plaza, para:i
conociinientn;de las liierzas . que existen ienlella y in provincia, pertenecieittes ä loe.;
eapresados cuerpos .e . ,estitutos, —El Brigadier Gobernador ;militar,: Colmenares.

brise,Generalee impatetetes en lomei9iciri peral reviste ä lea feuet,pnitol,instituteafo
que suartiefen . altallisino, segni,lo que previene la Real :den de- 27 : de .2slatio,/,
g ltitut ,•,, ,pare que dé fprincipio , el dio 1 ß del actual ,ä n Is Exmes. , Sres. Otho
'letales que se„espresan .(s ,ceutinuacion. i coN.designeefres 1 40 Jos itterpes que.mon
4, uno .dellos /Jebe inspeccionasegud tas rn ismess ! rp. k ei;ee 5 1) emp 5:11;0 4

. 	 :.. 	 fl 	 , ld- , H , 1 chf;i13 13 .1.-...noln91
, ° Generales inspectores en comision. 	 Cuerpo« qne debed!rte¡det .leird

,
¡ .5 	 ;;l- 	 f.' 	 -"7 1;1 e99,1 ; le"uph

111n11n•••...1.1..... 	

4
i 	 a 1 	 .- ,Regirniento infanteria: de la Albisli'

del.dis-iFumo .Sr:t9p,iti'enerri
ifisU ediitie de la

ra, latallon cazadores de Barbastroid
frito D. A tanaiii,hsl cuadro de lo reserva ds Sevilla, 'luchen' 	 O ' 	 ' :. .3 	 . 	 . 	 s 	 va, y. Córdoba, -4efes y Oficiales .-deedPeña del äluro.,

Circular 	 tim. 637.

Los SS. Alcaldes constituciona-
les de los pueblos de esta provincia,.
fuerza de la Guardia civil y tiernas
pendientes de la autoridad, practi-
carán las diligencias- opur tunas ea av e-
riguation del paradero de las caballe-
rias que se designan á continuacion
poniendolas Coi') de ser habidas con
las personas en cuyo poder se en-
cuentren (si fueseu sospechosas) á dis-
posicion del Juzgado de primera ins-
tancia -de - Caceo del Rio -por -el que
se reclaman.

Córdoba 17 de Abril de 1857...
El V. P. del C. P.,- Duque de Al-
modovar.

-Señas que se -citan.

Un burro pardo, cerrado, con
una r aya negra desde la cabeza has-
ta el rabo, con dos tiñas en el cos-
tillar derecho y herrado.

Una burra de citico rifles parda
,j herrada.

Circular miro. 635.

El Exilio. Sr. Ministro de Fo-
mento con fecha 26 de Mano me
-comunica la Real órden siguiente.

•- -sie -eseneoe -resulta-
dos producidos por las Reales órde-
nes de 21 de Octubre último cl:c-
tando varias medidas para el mejor
servicio de la instruccion primeria,
y especialmente acerca de los libres
de texto y el estudio de la agricul-
tura -En 'te-s --e-sebetis,--talteina-(q. D.
g ) se ha servido di•p ' ner q .e se re-
comiende ó V. S. de nuevo la mayor
energia en el particular y que mani-
fieste las providencias adopta la, para
el cumplimiento de aquellas sobera-
nas disposiciones, encarginuole alpro-
pio iiipo4iie .en el término de
tres meses dé cuenta á este Minis-
terio de lo pra cticadu con tal objeto
y de lo que se haya adelantado en
este grave asunto. De Real órden lo
digo á V. S. para su conocimiento

. electos c nr resp.andie ti tes.
Lo que se inserta en este perió-

dico á fin de que los Alcaldes consopre-
bidentes natos de las comisiones lo-
cales de instruccion primaria cuiden
muy especialmente de que se cumpla
lo ordenado por S. M. acerca de la.
obras que deben servir de texto para
la ensetianza, cuya disposicion que se
cita en la anterior circular se halla
inserta _en _el _Roletie eficial núm.
481 del prócsimo pasado de 18ò6,
y con mas eflel,flon en la Gaceta de2
de Noviembre último.

Creo innecesario •recom ender la
eficacia de este servicio porque el ce-
lo que siempre han sabido despleear
las comisiones locales me es suficiente
garantia para convencerme de que vi-
gilarán y . me darán el oportuno eo-
nucimiento de cuanto ocurra en con-
traposicion de lo ordenado pur S. M.
(q. D. g.)

Córdoba 17 de Abril de l87.—
EI Duque de Almodovar.

,sitationea que tanto 'eficial come con-
idencialinente sele tienen hechas por
•stli .eobierno ä Ayuntamientos
de los pueblos de --esta provitteie para
que verifiquen el ingreso de 'seis des-
cubiertos por arbitrios provinciales
in Tla depositaria di este Gobierno
.-han sido muy pocue3os que .ban 4:or-
resp(Unlido á ellas.

En esta virtud ko pudiendo mi-
fer' tön indiferencia '-semejante apa-
tia .porque además de demostrar de-
sobediencia á las órdenes de Mi au-
toridad privan cen elle el poder aten-

-der loe - sa grada% obligaciones de lea
establecimientes de Beneficencia y de-

" mis atenciones que pesan sobre el
presupuesto de la previncia, veorne
en el sensible caso de prevenir por

- tilti•ma vez á les Sres. Alcaldes de la
-misma que si paro fin de este mes, no
tienen hechos efectivos todas sus des-
cubiettos, al siguiente dia de vencido
este :plazo sin mas aviso procederé
contra los morosos ton erreglo å le
prevenido por instrocciun, cuya me-
dida espero me evitarán el di:gusto
de tenerla que adce.tar.

Córdoba 16 de Abril de 1857.—
El- V. P. del C. P., G. 1 , El Duque
de A lmodovar.

ICOMUDINCI GENERIL.

Circular 'núm. 639..

,.Regencia-de la:Audiencia
de

Circular- mina.. 633. 	 rr

Atendidas las dudaS-que frecuente-
mente se siiskitän sobre Id' atri-
buciones -de lis Jueces de pa4 du-'
das que nacen de no haber Ilegatro'fill
noticia de aquell funcionarios, la"
circular de 'esta Regencia de 31 'de
Enero en qbe 	 'Inarcaban sus (d'AV)
buciones 'detéreS encargo h. y.'SS*;!
que á la Mayor -brevedad hage'laber:'
á los Jueces de paz de s'u priftidU,'`'
que reclameu 'de lila Alcablea-4fe)sus
respectivas localidades les Beletindi Ifer
iiies de Pebrero con 'calidad de de:sg.
volucion; para que- se enteren de lo')
que , en• 1aquellu cireelar se 	 previno':
dandn' 	 V. SS. cuenta de 'queden'
asi efeettivitt -para . i ne 	 .ns. tal
hagan ä 8U ves ä -la

Dios gnardelaV. I SS. Mor hos'anot'l
Sevibb 	 Abrildcle111857 	 J.1
G. 	 ; 

Jueces cle' Orienerr
•hi I del ,.rfavzitorici: 04 a 	 ;

!lí
eieessemersemiveseseeessieSoil

• . 

ti ; 	 my) el el.
'3 de : 	 in 111i

eh orie1.
eirclattiin. 6'38. =

bt.

D. Donato Morales .	hermosa,
Juez de primera illetaticii de esta vi-
lla de 11 ti44 giiaiilio, etc.

Por virtud del . presente llamo
einplazii‘a 	 lttettnziLrejärdteilve-
eiuo de 1 P1e6s idet' llallia,141 ¡de !en
el término de 3d"diaer.titi ipreseutee
ee -este 'Juzgado 14 "tetuar tritslarin"*
defenderSi de -1a ; edlpik ucitie le resulta'
eti ta casa qcie fe re. está siguiendo:
prii el delito de estafa,'' bien entetr-
dido que eii blo hate .iSea • ()ido' is
su justicia guardada, y de lo contra-
rio se 4ustindiaili la .e;prestitla causa
en st í inieririe y eebeldia, y le:para-
rá el perjuicio que haya luger:

Elite y Abril 4 de 1857..Do-
neto Morales y -Tale g a "Pot man-

• ;

dado de jaibo- Sr , Juan dat bedel
Sancha: 	 I

finrfl ,n,i.):1„u,
91, 	 Circulateúm;64ti.-

. 	 ¿J.+.

1 
D4 Martin -Colmenares, 	 diii

ilnfanteria y. Comandante Generar
- de esta -Provincia, etc.,

Hago saber , como en este tiabiet.-,
no Militar se Int cumplimentada 'ene. 1
ta órd.en del Exino. Sr. Captan Ge-.
neral de , ',.este distrito, por; la que se/
manda que para dar cumplimiento 1s
aria Real Orden espedida por el
nisterio de la Guerra, se forme una,
relacion 2.de todos 10.; 'cesantes quel
ha;aAel ,ramo de espresado.Alinisteeu
rio con inclusion de los porteros, mo.eii
loe y demás subalternos, y para que
pueda verificarse ee citan á todas leer
que correspondan ä dicha clase
fruten sueldo y que residan en esta,'
Capital p..ra que en el término de
quince diassue principiarán ó contar-'
se desde el siguiente äja1.ppserciol

este anuncio ea el • ,Roletin Ofi-
cial de esta Provincio, .preNeötear
eU la Eseribania de Guerra de. l mis-i
mi,: con jiu:hoja de -Sus servicios;yaca,
que puedan Aumaise las noticias curen
raspoodientes.; .haciéndolo igualmente
todos 49s que recidan .ets. :loa puehloa...
de esta pru.fineia aUte„:1Peißliges.
Mandautee . .M efLUOS..tie loa'itnismnek)

Cérdebato18.1ale..Ahril de 4837.-Irr,
Medio-de ÁisilmesiaresrPur mauclaiel
do :de S. S. Aaeciscca de £4,4A1A,14er,

pez liorduy • 	 uni.)61

• eieiej ny
Anti ös' _09111)9

t; i141 1 r; 1••upe

' Se ' '-41ende'lui teusr,
24 mrs. -de capital, impuesto 'ole p'br
100 y -con el derecho de 1andernio;1
con fecha 8 de Julio de 4541, etiyee'
Intereses se l 'pagan anualmente .en le'
iiudad sic Cürdolia, ilei"tUalesoestliti
satisfeehos hasta e dia 23ðe Tiebre4:
ro -ùliimo. Dará rimo en le
ciudad 	 D. Tomás de las'Bäree-2
009.

Córdoba: Imp. y Lit. de
Fausto:G.. T., calle de M1 14i-

! 	 •-) 	 3neerit ettim. ¡Jipi) 0,4.;

Circular núm. 649;

Sin embergo de las repetidas es--

Circular aún]. 610.

Orden de la Plaza del '16 de Abril
de 18.37, en Córduba..=Capitania ge-
neral de M .Orden
general del 13 de•:,Abril de 1 .857 en-
Sevilla.

El Exmo. Sr. Ministro de ltreZner-
ra en Real órded de 2 del:ealtnat,
dice al l.zrno. Sr. Capitan :Generen
de este di•tritr le siguiente.

Estiro. Sr.—La Reina r). g.)
se ha dignado resolver que los A-
ciales retirados en Caso de alarma, se
presenten de uniforme en les puntos
epie en los pueblos de su re•pectiva
residencia designe 741 efecto el Co-
mandante

De 'leal órden lo di go ä V. E.
para los fines q..e son consiguientes.
=Lo que de Orden de S. M. se ha-
ce se ben en la general de este die,
para conocitnieuto de las clases mi-
litares 4 quierieS correspond a E1
Brigadier sefe da E. -31., Rafael Pri-

-me - de -Rivera.—Sr.-ubernador Mi-
litar de Córdoba.

Lo que se hace Saber en la ór-
den de este die l iara ceno-cimiento
de las citadas .clases •4 quieres se les
marea el cliariel "'dele Trinidad para

preetitatiobefs' tus casos de alar-
Mil que pudieran ocurrir en s esta pla-
za, debiendo asitnisrieo hacerlo saber
los Comandantes de :armas de 4 pue-
blos de esta prorinria ä los - indivi-
duos que residire_eit ellos, con- indi-
cacien del punto en que respectiva-
mente debau coucurrir, para , que

:puedan'dar eutoplimieuto 4-'dicha
i 	 iiReal dspo,con.

El Brigadier Gobernatior
Colmenares.

4-,

»mi •

Nete
zelaae

Orden de la Plaza del 13 de Abril de 1857 en C6rdelur—Capi tap ie ge-
neral de Andalucia.—E. M.—Orden general del 10 de Abril de 1857. co Se-
r:h.—Por Reales órdenes de 1. 0 del actual comunicadas por e1 Eirrte.- Sr. Ca-

;pitan general de este distrito se ha dignado 5. U. la iteiüll 44. D. g.,>aolia-
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